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Cae exfederal.Alfredo "N", un exagente de la extinta Policía Federal, fue detenido acusado de integrar una célula

dedicada al trasiego de droga en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), con rumbo a Europa, a través de

contenedores para equipaje, los cuales roban y modifican con doble fondo para ocultar la cocaína. El secretario de Seguridad
Pública, Pablo Vázquez detalló que el imputado, de 47 años, fue arrestado durante dos cateos que realizaron en domicilios de la

alcaldía Venustiano Carranza.

-Ivan Mejia

Foto:Especial
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Catean centros de acopio de droga
y recuperan contenedores robados del AICM

Con apoyo de la Secretaría de Marina

Armada de México y Fiscalía General

de Justicia, elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana capitalina, con base

en órdenes libradas por el Poder Judicial, cate-

aron dos inmuebles en la alcaldía Venustiano

Carranza en los se ocultaban contenedores ro-

bados al Aeropuerto Internacional de la

Ciudad de México (AICM) para transportar
enervantes. En las acciones se decomisaron

más de 500 dosis de cocaína; hay un detenido.

La dependencia dirigida por Pablo Vázquez
Camacho, expuso que mediante trabajos de

investigación, policías preventivos, en coordina-
ción con la Semar, identificaron una célula delic-

tiva que sustrajo diversos contenedores de equi-
paje del Aeropuerto Internacional de la Ciudad

de México para su modificación y uso en el tras-

lado de droga en vuelos internacionales. Se

aseguraron 500 dosis de cocaína en polvo,
dos bolsas con la misma sustancia en piedra,
cartuchos útiles y un arma de fuego, así como

dos camionetas con contenedores posible-
mente robados del AICM, uno de ellos con

doble fondo".

Detalló que el 2 de enero de 2024 se suscitó

un robo en la zona del estacionamiento del

AICM localizado en la alcaldía Venustiano

Carranza y, gracias al monitoreo técnico y el

análisis de las cámaras de videovigilancia en la

zona, se pudo saber que el contenedor de equi-
pajes, fue trasladado en un vehículo propiedad
del aeropuerto al exterior donde fue abordado a

una camioneta de carga.
"Al seguir con las investigaciones, se estableció

que el 14 de mayo, los integrantes de dicha célula

delictiva, posiblemente robaron otro contenedor

bajo el mismo modus operandi, además se identi-

ficaron varios vehículos que servían de muro para
el traslado de las camionetas a diversos domicilios

ubicados en la alcaldía Venustiano Carranza.

Los datos de prueba obtenidos fueron entrega-
dos alMinisterio Público, quien solicitóyobtuvo de

un juez de control, las órdenes de cateo para inter-

venir en dos inmuebles ubicados, uno en la calle

Norte 25 y otro en la calle Oriente 156, ambos en

la colonia Moctezuma Segunda Sección de dicha

demarcación, realizando operativo, en el que se

actuó sin uso de violenciay en estricto apego a los

protocolos de actuación policial, uso de la fuerza y

respeto a los derechos humanos, para ingresar a

las viviendas, donde fue detenido un hombre, de

45 años.

Se decomisaron 499 dosis de cocaína, dos

bolsas con la misma sustancia en piedra, 71

cartuchos útiles de diversos calibres, un

arma de fuego corta abastecida con seis car-

tuchos útiles, una camioneta color rojo, un

vehículo color azul y dos equipos telefóni-

cos, al igual que dos contenedores vacíos,
con logotipos de una aerolínea y números de

serie grabados, uno de ellos que estaba en pro-
ceso de modificación y alteración del techo

para colocar un doble fondo y poder ocultar la

aparente droga que posteriormente era llevada

principalmente en vuelos dirigidos a Europa.
Los inmuebles fueron sellados y quedaron

bajo resguardopolicial, mientras que el deteni-

do fue informado de sus derechos de leyyjunto
con lo asegurado, fue puesto a disposición del

agente del Ministerio Público quien determina-

rá su situación jurídica y continuará con la inte-

gración de la carpeta de investigación.

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX
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DETIENEN A UNO EN VENUSTIANO CARRANZA

Detectan en AICM

red de contrabando
MANUEL COSME

Hallan contenedores

de maletas robados

y modificados para tráfico

de drogas hacia Europa
a ejecución de una orden de

L cateo a dos domicilios de la al-

caldía Venustiano Carranza

llevó al identificación de un

grupo delictivo que robó di-

versos contenedores del Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de México, pa-
ra presuntamente traficar estupefa-
cientes a Europa, informó la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC).
Policías capitalinos y elementos de la

Marina acudieron a dos casas, una de

ellas en la calle Norte 25 y la otra Orien-

te 156, de colonia Moctezuma Segunda
Sección, donde detuvieron a una perso-
na de 45 años y encontraron 499 dosis

aparentemente de cocaína, dos bolsas

con la misma sustancia en piedra, 71

cartuchos útiles de diversos calibres, un

arma de fuego, una camioneta roja, un

vehículo de color azul y dos celulares.

"También, fueron asegurados dos
contenedores vacíos, con logotipos de

una aerolínea y números de seriegraba-
dos, uno de ellos que estaba en proceso
de modificación y alteración del techo

para colocar un doble fondo y poder
ocultar la aparente droga que posterior-
mente era llevada principalmente en

vuelos dirigidos a Europa", señaló la

corporación en un comunicado.
De acuerdo con la dependencia, las

investigaciones para dar con este grupo
delictivo iniciaron el 2 de enero de este

año, luego de que varios sujetos sustra-

jeron un contenedor con equipaje en el
área de estacionamiento de esa termi-

nal aérea.

Posteriormente, lo subieron a un

vehículo propiedad del aeropuerto para
sacarlo y de ahí lo pasaron a una camio-

neta de carga, según los reportes.

integrantes
regresaron el 14 de mayo para presunta-
mente robar otro contenedor de la mis-

ma forma, pero el seguimiento virtual a

ambos hurtos permitió identificar va-

rios vehículos que participaron en el
traslado de los contenedores a diversos
domicilios de la alcaldía Venustiano

Carranza.
"Al concluir con las diligencias, los

inmuebles fueron sellados y quedaron
bajo resguardo policial, mientras que el
detenido fue informado de sus derechos
de ley y junto con lo asegurado, fue

puesto a disposición del agente del Mi-

nisterio Público quien determinará su

situación jurídica y continuará con la

integración de la carpeta de investiga-
ción", indicó la dependencia.

499
DOSIS de de cocaína,
71 cartuchos útiles, un

arma, dos vehículos y
dos celulares fueron
decomisados

CORTESÍA:FGJCDMX

Un sujeto fue detenido

por robar contenedores

en el AICM
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Catean dos domicilios
en la V. Carranza,

detienen a una persona
presuntamente

relacionada con tráfico
de drogas en

contenedores del AICM

Atrapan a expolicía federal
dedicado al narcotráfico

OPERABA DESDE EL AICM

Alfredo "N" es integrante de una

célula delictiva dedicada al trasiego
de cocaína con destino a Europa

ARIANNA ALFARO

n un operativo encabezado por

E personal de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) y de la Se-

cretaría de Marina, en la alcaldía

Venustiano Carranza, fue deteni-

do Alfredo "N". quien formó parte de la ex-

tinta Policía Federal, integrante de una célula

delictiva dedicada al trasiego de droga desde

el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de

México (AICM) con destino a Europa.
El grupo delictivo interceptaba conte-

nedores del aeropuerto, modificados con

dobles fondos para ocultar los tabiques de

cocaína y fue la investigación en segui-
miento al robo de dos contenedores en el

AICM, entre el 2 de enero y el 14 de mayo

del 2024, que se supo cómo operaban.
Los responsables sustraían los conte-

nedores en vehículos propiedad del aero-

puerto y en el estacionamiento lo subían a

camionetas de carga para llevarlos a in-

muebles ubicados en la alcaldía Venus-

tiano Carranza.

Luego de las indagatorias, conocieron

que dichos contenedores eran modifica-

dos con techos falsos y dobles fondos para

ocultar los tabiques de cocaína en piedra y

polvo que eran trasladados en vuelos in-

ternacionales. especialmente a Europa.
Los datos de prueba fueron entregados

a un agente del Ministerio Público quien
solicitó y obtuvo de un Juez de Control, las

órdenes de cateo para intervenir en dos

inmuebles ubicados, uno en la calle Norte

25 y otro en la calle Oriente 156, ambos en

la colonia Moctezuma Segunda Sección

de dicha demarcación.

El expolicía fue detenido el 22 de ma-

yo, en donde se aseguraron 499 dosis de

un polvo blanco similar a la cocaína, dos

bolsas con la misma sustancia en su pre-

sentación en piedra, 71 cartuchos útiles de

diversos calibres, un arma de fuego corta

abastecida con seis cartuchos útiles, una

camioneta color rojo, un vehículo color

azul y dos equipos telefónicos.

Asimismo, fueron asegurados dos conte-

nedores vacíos, con logotipos de una aerolí-

nea y números de serie grabados, uno de

ellos que estaba en proceso de modificación

y alteración del techo para colocar un doble

fondo y poder ocultar la aparente droga.
Los inmuebles fueron sellados y que-

daron bajo resguardo policial, mientras

que el detenido fue puesto a disposición
del agente del Ministerio Público quien
determinará su situación jurídica y conti-

nuará con la integración de la carpeta de

investigación.
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El grupo delictivo

interceptaba conte-

nedores del aero-

puerto y los modifi-

caba con dobles fon-

dos para ocultar los

tabiques de cocaína

También se recuperaron

dos camionetas con

contenedores posible-
mente robados

Un hombre que formó parte de la extinta Policía Federal y es integrante de una célula criminal fue detenido

en un operativo acusado del trasiego de droga /FOTOS: CORTESÍA SCC CDMX
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Se aseguraron cerca de 500 dosis de aparente cocaína en polvo, dos bolsas con la misma sustancia en

piedra, cartuchos útiles y un arma de fuego
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Roban del AICM

contenedores;
los encuentran

MANUEL COSME

La ejecución de una orden de cateo a dos
domicilios de la alcaldía Venustiano Ca-

rranza llevó al descubrimiento de un grupo
delictivo que robó contenedores del Aero-

puerto Internacional de la Ciudad de Méxi-

CO (AICM), a fin de usarlos presuntamente
para el contrabando de estupefacientes a

Europa, informó la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

Policías capitalinos ymarinos acudieron

a dos casas, una de ellas en la calle Norte 25

y la otra en Oriente 156, ambas en la colonia

Moctezuma, dondedetuvierona una perso-
na de 45 años y encontraron 499 dosis de

cocaína, dos bolsas con la misma sustancia

en piedra, 71 cartuchos de diversos calibres,
un arma de fuego, una camioneta roja, un

vehículo de color azul y dos celulares.
Las investigaciones para dar con este

grupo delictivo iniciaron el 2 de enero de

este año, luego de que varias personas sus-

trajeran un contenedor con equipaje en el

área de estacionamiento de esa terminal

aérea, luego lo subió a un vehículo propie-
dad del aeropuerto para sacarlo y de ahí lo

pasaron a una camioneta de carga. Los inte-

grantes de esa banda regresaron el 14 de

mayo para presuntamente robar otro con-

tenedor en la misma forma, pero el segui-
miento virtual a ambos asaltos permitió la

identificación de varios automotores que
cubrieron el traslado de las camionetas de

carga a diversos domicilios de la alcaldía

Venustiano Carranza.

El personal de la SSC solicitó a un juez
de control una orden de cateo para esas

dos casas y con ella en sus manos llevaron

a cabo las inspecciones layer, a fin de recu-

perar los dos contenedores vacíos con los
emblemas de una aerolinea, números de

serie grabados, y uno de ellos estaba en

proceso de alteración del techo para colo-

car un compartimiento en el que esconde-

rían presuntamente droga y luego la tras-

ladarían a Europa.
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CAE PEZ GORDO EN VC

Traficaba coca

a Europa en

contenedores del AICM
SEGURIDAD 29

SERVICA
FOTOS

ATORAN A PEZ GORDO

TRAFICABA COCAÍNA EN
CONTENEDORES DEL AICM

Un expolicía federal comandaba

esta redy fue asegurado en la VC

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Enun

operativo llevado a cabo en la

alcaldía Venustiano Carranza,
por efectivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y la

Secretaría de Marina Armada

de México (SEMAR), desman-

telaron una red de contraban-

distas de cocaína que robaba

contenedores de equipaje del

Aeropuerto Internacional de la

Ciudad de México (AICM), para
su modificación yuso en el tras-

lado de droga en vuelos inter-

nacionales; durante los cateos

detuvieron al líder del grupo

delictivo.

Se trata del ex policía fede-

ral, Alfredo Pozos Naranjo, de

45 años, quien fue detenido tras

dos cateos efectuados en las ca-

lles Norte 25 y Oriente 156, am-

bos en la colonia Moctezuma

Segunda Sección, donde se ase-

guraron 500 dosis de cocaína,
dos bolsas con la misma sustan-

cia enpiedra,71 cartuchosútiles

de diversos calibres, un arma de

fuego corta abastecida con seis

cartuchos útiles, una camione-

ta color rojo, un vehículo color

azuly dos equipos telefónicos.

También, fueron asegurados
dos contenedores vacíos, con
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logotipos de una aerolínea y
números de serie grabados, uno

de ellos que estaba en proceso
de modificación y alteración

del techo para colocar un doble

fondo y poder ocultar la droga
que posteriormente era llevada

principalmente en vuelos diri-

gidos a Europa.
A través de las indagatorias

se pudo conocer que el deteni-

do y sus lugartenientes robaron

2 contenedores de equipaje el

2 de enero y el 14 de mayo pa-
sados en la zona del estaciona-

miento del AICM para hacerles

doble fondo y guardar cocaína.

Gracias al análisis de las cá-

maras de videovigilancia en la

zona, se pudo saber que los con-

tenedores fueron trasladados

en vehículos propiedad del ae-

ropuerto y luego pasados a una

camioneta de carga que a su vez

los llevó a los domicilios catea-

dos en la Venustiano Carranza.

500

dosis cocaína
en polvo, dos
bolsas con la
misma sus-

tancia en pie-
dra, cartu-

chos útiles y
un arma de

fuego fueron
decomisadas
en los cateos

DECOMISO

Los oficiales

aseguraron
dos camio-

netas con

contenedo-

res robados

SSC

Implementó un "ingenloso" método
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Cae expolicía
federal, acusado
de enviardroga
hacia Europa
desde el AICM
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#Movilidad

MORTALIDAD
EN DOS RUEDAS

POR JOSÉ LUIS RAMOS

@otroproletario

as principales vícti-

L mas de las muertes

por accidentes via-

les en la Ciudad de

México (CDMX) son

los conductores y pasajeros de

motocicletas que, a pesar de las

disposiciones del Reglamento de

Tránsito y de los operativos im-

plementados por la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) para

protegersu integridad,son lasprin-
cipalesvíctimas de los siniestros.

Según datos de los "Reportes
trimestrales de hechos de tránsi-

to" de la Secretaría de Movilidad

(Semovi), solo en2023 lasmuertes

de motociclistas superaron el 43

por ciento del totalde los decesos

en accidentesviales en la CDMX.

Esto representa un incremento

del 110 por ciento con respecto
a lo registrado en 2019, cuando

se contabilizaron 93 decesos de

moteros.

El alza en la mortalidad de

los conductores de moto en los

últimos años prendió las alertas

de lasautoridades y organizacio-
nes como Motociclistas Unidos

de la Ciudad de México, desde

donde se promovieron una serie

de modificaciones alReglamento
de Tránsito local que, de acuerdo

con la Semovi, tienenporobjetivo
una reducción en las muertes de

motociclistas.

Las modificacionesa la regula-
ción endurecieron las sanciones

para quienescometanfaltascomo

transportara menores de12años;
no usar casco o usar uno que no

cumpla con los requerimientos
establecidos; transportar a más

personas de las permitidas; con-

ducirsin licenciavigente ycircular

sin placas.
Sin embargo,aunque las auto-

ridades confían enque losoperati-
vos de la SSCy las modificaciones

alReglamento deTránsito tengan
resultados positivos, durante el

último trimestre de 2023, ya con

lasnuevasdisposicionesenvigor,
lamuertes demoterosrepuntaron
másde20 porciento en la capital,
al pasar de 58 incidentes morta-

les entre julio yseptiembre, a 70

decesos de motociclistasacausa

de accidentesviales (choques y

derrapes) deoctubreadiciembre

del año anterior.

Con el incremento del uso de mo-

tocicletasen la CDMX,aumentaron

los accidentes viales y nació el

operativoSalvando vidas, a cargo
de la Subsecretaríade Control de

Tránsito de la SSC, mismo que se

adaptó el añoanterioral endure-

cimiento de las sanciones contra

losbikers queviolen lo dispuesto
en la regulación local.

De acuerdo con datos de la Se-

movi, la motos que circulan en la

CDMX pasaron de 160 mil en 2017

a superar las700 milunidades en
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2024, con un incremento anual

en usuarios de estos vehículos de

alrededordel 13 por ciento.

"Es del dominio público que
un accidente en una motocicleta,
desafortunadamente, deja con-

secuencias o lesiones de manera

permanente,yseagravanen caso

de no tener seguridad, como no

portar casco o llevaramásdedos

personas en una motocicleta. En-

tonces, el operativo ha sido muy
bien recibido", explicó a Reporte
ÍndigoFrancisco Ramirez, director

de Infracciones con Dispositivos
Móviles de la Subsecretaría de

Control de Tránsito de la SSC.

Salvando vidas consiste en el

desplieguecoordinadoentreele-

mentos de la SSC y la Semovi en

puntos de la CDMX con mayor
número de incidentesviales que
involucran amotociclistas, don-

de se instalan puntos de revisión

para verificar que no se viole el

ReglamentodeTránsitoyque los

bikers no se pongan el peligro, o

expongan a otros.

De acuerdo con la solicitudes
deinformación090163424001022

y 090163424001085, tramitadas

porestemedioante laPlataforma
Nacionalde Transparencia,elprimer
semestre delaentrada envigor de

las modificaciones a los Artículos

44 37del Reglamento deTránsito

local (del24 deseptiembre de2023

al22de marzo 2024), dejó 64 mil

350 infraccionesaconductores de

motocicletas y 14 mil 101 motos

remitidasalcorralón.

"Laviolaciónmásgravees la de

no usar casco, es la máscomún",
deatallóRamirez, quien agregó
que además de circulara exceso

develocidad, invadircarriles ex-

clusivosdel transportepúblico y

transportara másdedospersonas
son las infraccionesperpetradas
pormotociclistasquemás seob-

servan a diario en lavía pública.
Cabe señalar que aparte del

uso del casco, la regulación
vial de la CDMX, obliga a

los motociclistas a circu-

lar con las luces traseras

y delanteras encendi-

das, utilizar bandas

reflejantes, llevar

visores, chamarras, petos yotros

accesorios de protección.
Según lo estipulado en la frac-

ción tercera inciso "d" delArtículo

37 del Reglamento, el casco que
debenportar los motociclistastiene

que reunir ciertas características

para garantizar la seguridad de

los motociclistasy evitarque sus

vehículos seanremitidosalcorra-

lón. Los cascosdebencontar con

una barrera rígida, un visor, un

buensistemaderetención,relleno

amortiguadory deconfort,además

de estar certificados.
Sin embargo, aunque el Re-

glamento incluye todas estas

medidas, aún existe resistencia,
desconocimiento y negligencia
de algunos conductores de mo-

tocicleta, cuyossiniestrosviales

protagonizanpartede la nota roja
de la metrópoli.

Para eldirectorde Infracciones

con Dispositivos Móvilesde laSub-

secretaría de Control deTránsito

de la SSC, hay tresclavespara que
los conductores de motocicleta

resguarden su vida.
"Elconsejo esconocerel Regla-

mento delTránsito alcomprarse
por primeravezuna motocicleta.

Segundo,hacertotalmente caso de

las medidas deseguridad, porque
de ahídependenuestra integridad
física y nuestra vida;y hacercaso

a los señalamientos restrictivos y

preventivos en la circulación de
la vía pública", detalló.
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Esperanmortalidad
a labaja

Si bien el primer trimestre luego
de la entrada envigor de las dis-

posiciones de la regulación vial

para los motociclistas, y último
de 2023, reflejó un alza en la

mortalidad, las autoridades ca-

pitalinas esperan una reducción

considerable en las muertes de
los moteros en la CDMX, misma

que, según Ramirez,ya alcanzan

a visualizarse.
"Hemos observado que han

disminuido los accidentes, aun-

que la cantidad de motocicletas

ha aumentado con respecto a

otros años. En cantidades, pues
a lo mejoranteshabía100o200

accidentesyahorita tenemos250,
pero en cuestión de porcentajes
sívamosa la baja,enelentendido

de que elusode la motocicleta se

incrementa demanera exponen-
cial",concluyó el vocero de la SSC.

Durante el últimoañocuatrodecada10

víctimasmortalesensiniestrosvialesenla

capital fueron motociclistas, cifraquese

duplicóenúltimo lustroyque,pesealas

iniciativasdelGobiernoparabajar lascifrasde

mortalidad, estecolectivoaúnencabezalas listas
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En2023 fallecieron
204yresultaron
lesionados14mil
831 motociclistas
en laCDMX,
principalmentepor
choques,derrapes
yatropellamientos

En losúltimossieteaños losusuarios
demotocicletas en laCDMXpasaronde
160milasuperar las700milunidades,
yseestimaqueestacifraaumenta13

porcientocada año

Hemosobservadoquehandisminuido
los accidentes,aunque la cantidad de

motocicletashaaumentadoconrespecto a

otrosaños. En cantidades,pues a lomejor
anteshabía100 O200accidentesy

ahorita tenemos250,peroencuestión
deporcentajessívamosa labaja,
enel entendidodequeeluso de
lamotocicletase incrementade

maneraexponencial"

FranciscoRamirez

Director de Infracciones con Dispositivos
Móviles de la Subsecretaría de Control

de Tránsito de la SSC

El dato

del total de los decesos43% ensiniestros viales en la CDMX

son de motociclistas
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Muertesy lesiones

Losmotociclistassonelcolectivo ligadoa lamovilidad
máspropensoasufrir lesiones oaccidentes fatales
en lavíapública,enamboscasosconcentranmás
del40porciento de lasvictimasdelúltimoaño

Siniestros2023 Choque Derrape Atropellamiento Volcadura Caída

Decesos 123 79 2 o 0

4,971 109 1 1Lesionados 9,749

Fuente: Semovi
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Muertespor accidentes de tránsito

disminuyeron 11% durante 2023

Pese a la reducción

en cuanto a

decesos, se registró
un aumentó de

19% respecto a

2019, cuando se

reportaron 397

víctimas mortales

Movilidad
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

El número de personas fallecidas en acci-

dentes de tránsito en la Ciudad de México

durante 2023 se ha visto reducido en un

11%, de acuerdo con la Secretaría de Mo-

vilidad (Semovi). El año pasado, se regis-
traron 472 muertes en el sitio de los acci-

dentes, comparado con las 533 del 2022.

Sin embargo, este dato aún refleja un incre-

mento del 19% respecto a 2019, cuando se

reportaron 397 víctimas mortales.
Dentro de los reportes trimestrales pu-

blicados por el organismo gubernamental,
se desglosan las reducciones en los distintos

tipos de usuarios de la vía: los ciclistas tu-
vieron una disminución del 36% en muer-

tes, los pasajeros del 23%, los conductores
del 16%, los peatones del 10% y los moto-

ciclistas del 3%. A pesar de estas reduccio-

nes, los motociclistas siguen siendo el gru-

po con el mayor número de fallecimientos,
representando un 43% del total de muertes

en 2023, un incremento significativo desde

el 23% en 2019.

INCIDENTES VIALES REPORTADOS AL C5

De acuerdo con el último de ene-

ro a diciembre de 2023, se registraron 85

mil 025 reportes de incidentes viales en el

C5, una disminución del 4% respecto a los

88 mil 587 reportes del mismo periodo en

2022, pero un aumento del 12% en compa-
ración con 2019, cuando se registraron 75
mil 764 incidentes.

Las intersecciones con mayor
concentración de incidentes viales

en 2023 fueron:

Eje 5 Norte Calzada San Juan

de Aragón y Eje 3 Oriente Ingeniero

Eduardo Molina (82 reportes).
Eje 1 Sur Fray Servando Teresa de Mier

y Eje 2 Oriente Av. H. Congreso de la Unión

(77 reportes).
Av. Marina Nacional y Circuito Interior

Melchor Ocampo (73 reportes).
Circuito Interior Río Consulado y Calz.

de Guadalupe (73 reportes).
Av. San Antonio y Anillo Periférico (72

reportes).
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Eje 1 Poniente Calzada Vallejo y Eje 3

Norte Av. Cuitlahuac (72 reportes).
Eje 6 Sur Av. Luis Méndez y Av. Guela-

tao (72 reportes).
Calzada de las Bombas y Eje 2 Oriente

Canal de Miramontes (71 reportes).
Eje 6 Sur Trabajadores Sociales y Eje

5 Oriente Av. Lic. Javier Rojo Gómez (69
reportes).

Eje 5 Sur San Antonio y Circuito Inte-

rior Av. Revolución (67 reportes).
Av. Tláhuac y Anillo Periférico Canal

de Garay (67 reportes).

Eje 5 Poniente Alta Tensión y Eje 5 Sur

Prolongación San Antonio (66 reportes).
Eje 8 Sur Calzada Ermita Iztapalapa

y Eje 5 Oriente Av. Lic. Javier Rojo Gómez

(66 reportes).

MUERTES POR TIPO DE VÍA

En 2023, el 30% de los accidentes morta-

les ocurrieron en ejes viales y el 23% en

vías de acceso controlado. Las vías de acce-

SO controlado registraron la tasa más alta

de accidentes mortales por cada 100 km de

vía (56.9), seguidas de los accesos carrete-

ros (33.8) y los ejes viales (33.1).

Las vías con mayor concentra-

ción de accidentes mortales en

2023 fueron:

Anillo Periférico (39).
Circuito Interior (23).
Calzada General Ignacio Zaragoza (16).
Eje 3 Norte y Eje 1 Oriente (13 cada uno).
Carretera Federal México-Cuernavaca

y Eje 3 Oriente (11 cada uno).
Avenida de los Insurgentes, Eje 10 Sur,

Eje 6 Sur y Eje 8 Sur (10 cada uno).
Autopista México-Pueblay Calzada de

Tlalpan (9 cada una).
Eje 1 Poniente (7).
Avenida Aquiles Serdán, Eje 1 Norte, Eje

1 Sur, Eje 5 Sur y Eje Central (6 cada uno).

MÁS DE 33 MIL LESIONADOS EN

ACCIDENTES DE TRÁNSITO

Durante 2023, se registraron 33 mil 666

personas lesionadas en accidentes de trán-

sito, lo que representa una disminución del

6% en comparación con 2022 y un aumen-

to del 62% respecto a 2019.

Entre 2022 y 2023, el número
de lesionados disminuyó en los si-

guientes tipos de usuarios:
- Pasajeros: disminución del 9%.

Motociclistas: disminución del 8%.
Conductores: disminución del 1%.

Los ciclistas y peatones registra-
ron aumentos del 2% y 1% respec-
tivamente.

La proporción de personas lesionadas por
atropellamiento se redujo del 25% en 2019
al 14% en 2023, mientras que las lesiones

por derrape disminuyeron del 19% al 17%.
En cambio, las lesiones por choques aumen-

taron del 51% al 64%, y las causadas por caí-

das de ciclistas pasaron del 1% al 2%.

En 2023:
El 66% de los motociclistas (2,452 de

3,715) sufrieron lesiones por choques y el
33% por derrapes.

El 91% de los conductores (1,275 de

1,407) y el 76% de los pasajeros (1,394 de

1,826) se lesionaron en choques.
El 60% de los ciclistas (312 de 520) se le-

sionaron por choques y el 32% por caídas.

VÍCTIMAS MORTALES EN CARPETAS DE IN

VESTIGACIÓN
Cabe mencionar que la Fiscalía General de
Justicia (FGJ) registró una reducción del
10% en el número de víctimas mortales en

2023 respecto a 2022, yun aumento del 8%

en comparación con 2019. La diferencia en

las cifras de fallecidos entre la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y la FGJ se debe
a que la SSC solo registra las muertes ocu-

rridas en el lugar del accidente o durante el

traslado al hospital, mientras que la FGJ

incluye las muertes ocurridas en el hos-

pital. El análisis se basa en comparacio-
nes interanuales de datos del C5, la SSCy
la FGJ, abarcando los mismos periodos de
2019 y 2022.

Aunque ha habido una disminución ge-
neral en el número de fallecidos lesio-

nados en comparación con 2022, ciertos

tipos de usuarios de la vía, como los mo-
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tociclistas, siguen siendo particularmen-
te vulnerables. La creciente proporción
de motociclistas entre las víctimas morta-

les, que ha aumentado del 23% en 2019 al
43% en 2023, resalta la necesidad de im-

plementar medidas específicas para mejo-
rar la seguridad de este grupo.

Además, la distribución de los acci-

dentes mortales y de las lesiones en dife-
rentes tipos de vías sugiere áreas priori-
tarias para intervenciones de seguridad
vial. Las vías de acceso controlado y los

ejes viales presentan tasas elevadas de
accidentes fatales, lo que indica la nece-

sidad de reforzar las medidas de control
de velocidad y la infraestructura de se-

guridad en estas áreas.

RECOMENDACIONES Y ACCIONES FUTURAS

Para abordar las problemáticas identifica-

das, Semovi y las demás dependencias in-

volucradas podrían considerar las siguien-
tes recomendaciones:

Mejorar la infraestructura vial: Invertir

en mejoras de infraestructura en las inter-
secciones y vías con alta concentración de

accidentes, como el Anillo Periférico y el
Circuito Interior.

Fortalecer la educación vial: Implemen-
tar campañas de educación vial dirigidas
a motociclistas, peatones y conductores,
enfocándose en el respeto a las normas de
tránsito y la importancia del uso de equipo
de protección.

Incrementar la vigilancia: Aumentar la

presencia de agentes de tránsito en zonas de

alta incidencia de accidentes, especialmen-
te durante los horarios nocturnos y fines de

semana, cuando se registran más siniestros.

Promover el uso de tecnología: Utilizar
sistemas de monitoreo y control de tráfico
avanzados para detectar y gestionar inci-
dentes de manera más eficiente, y para re-

copilar datos más precisos sobre los facto-

res que contribuyen a los accidentes

Tipo de evento que
causó la muerte

En 2023, el tipo de evento que causó las muer-

tes variaba según el tipo de usuario de la vía:

Conductores: 85% murieron en choques y
15% en volcaduras.

Pasajeros: 64% murieron en choques y 20%

en derrapes.

Motociclistas: 60% murieron en choques y
39% en volcaduras.

El tipo de vehículo involucrado también mos-

tró patrones distintos:

48% de los motociclistas fallecieron por de-

rrape o choque contra un poste o árbol.

w 42% de los peatones fallecieron en acciden-

tes con vehículos livianos.

39% de los ciclistas murieron en siniestros

con vehículos de carga.

70% de los ocupantes de vehículos livianos
fallecieron en choques contra postes oárboles

o en volcaduras.

57% de los ocupantes de taxi fallecieron en

choques contra postes o árboles.
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Decesos por accidentes de tránsito en la CDMX

533 -11%

472

397

2019 2022 2023

Número de accidentes viales

88,587
85,025

75,764 -4%

2019 2022 2023
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Muertes por sexo

Total de personas fallecidas: 472

Mujeres:

93

Hombres: 2023
379

Entre las víctimas cuyas edades y sexos eran conocidos, se observó que la mayoría tenía
entre 18 y 45 años:

7 de cada 10 víctimas mortales. 7 de cada 10 hombres fallecidos.

6 de cada 10 mujeres fallecidas.
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Días más accidentados

Lunes, martes,
miércoles y jueves

43%

viernes, sábados

y domingos

57%

El 62% de estos accidentes ocurrieron

durante los horarios nocturnos (18:00 a

05:59). Los días con más siniestros fatales en

el horario de 00:00 a 05:59 fueron sábado,
domingo y lunes, registrando en conjunto el

25% de estos incidentes.
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SSC-CDMX publica lista de

policías autorizadxs para
infraccionar

La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) pu-
blicó en la Gaceta Oficial de la CDMX nombresy
números de placa de IXS mil policías autorizadxs

para infraccionar, firmar boletas de tránsito 0

recibos emitidos por equipos portátiles en vía

pública sistemas tecnológicos (fotocívicas).
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SE LE APARECIÓ EL CHAMUCO

Intentan linchar a

asaltante de pasajeros
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - En

calles de la alcaldía Coyoacán,
policías capitalinos detuvie-

ron a un hombre que asaltó a

los usuarios de una unidad de

transporte de pasajeros y que
estuvo a punto de ser linchado

por sus propias víctimas.

Los hechos ocurrieron en el

cruce de las calles San Jorge y
San Ricardo, en la colonia Pe-

dregal de Santa Úrsula, donde

los policías fueron requeridos
por dos personas, las cuales te-

nían retenido a un sujeto,
Los ciudadanos refirieron a

los uniformados que dicho su-

jeto, abordó el camión en el que

viajaban, sacó de entre sus ro-

pas un cuchilloyuna pistola, los

amenazó y despojó de sus ob-

jetos de valor, posteriormente
intentó descender de la unidad

yen ese momento, los pasajeros
le dieron alcance y comenzaron

a golpearlo.
Después de controlar la si-

tuación, los policías resguarda-
ron la integridad del asaltante, a

quien le efectuaron una revisión

preventiva en la que le asegura-
ron una réplica de arma de fue-

go corta, un cuchillo, un teléfo-

no celular y dinero en efectivo,

propiedad de los denunciantes.

Por lo anterior, el hombre de

31 años de edad fue puesto a dis-

posición del agente del Minis-

terio Público correspondiente.

LESIÓN

El detenido
fue atendido

por el médi-
CO legista y
diagnostica-
do con una

lesión en la

nariz, pro-
ducto de los

golpes que
le propinaron
sus víctimas

Le dieron su merecido
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Maestros disidentes queman
propaganda en partidos e INE

Las protestasde laCoordinadora Nacionalde

Trabajadores de la Educación (CNTE) conti-

nuaron sus manifestaciones en la Ciudad de

México, ahora con la quema de propaganda
en lassedes de lospartidos políticosyel Insti-
tutoNacionalElectoral (INE).

Los maestros disidentes siguieron las pro-
testas, ahora en las sedesdel Comité Ejecutivo
Nacional (CEN) delPRI, así comoeldel PAN,
dondetras arribara juntaron
propagandaelectoraly leeprendieron fuego.

La mismas manifestaciones se reproduje-
ron en las puertasde las sedes nacionales de

Morena, MovimientoCiudadano, PRD, PTy

PVEM, asícomoen las instalaciones delINE.
Con elargumento de que se gastan millo-

nes de pesos en los comiciosy no se invierte
en la educación, los mentores continuaron
las presiones en busca de un aumento a sus

prestaciones.
Entre las demandas de las diferentes sec-

ciones queconforman el bloque de manifes-
tantes de la CNTE se encuentra el aumento

del 100porciento en su sueldo mensual, la

aprobación de laLey ISSSTE del 2007sobre
las pensiones la reforma educativa.

Por estos hechos, la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) no reportó personas

lesionadas, detenidoso denuncias por parte
de los organismos públicos por posibles da-
ños ensus inmuebles.

Sinembargo,eldirigente nacionaldelIPAN,
Marko Cortés, reprochó que los maestros de
la Coordinadora Nacional de Trabajadores
de laEducaciónprotestarán afuerade lasede
del partido, vandalizaran el inmuebleyque-
maran propaganda electoral, acusándolos
deser"porros"del presidenteAndrésManuel
LópezObrador.

Los incendios en las sedes de los partidos
políticos ydel INE se suman los anteriores

actos de protesta, siendo entre ellos el que
más resalta el plantón que mantienen en la

plancha del Zócalo capitalino donde han
montado casas de campañacarpase incluso

puestos para vender diversos artículos con-

virtiendoasílaPlaza de laConstituciónen un

enormecampamento. ÁNGELORT
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alarial

SEÑALADOS
Tras incendiar

pendonesy
carteles afuera

de la sede del

PAN, ellíder

nacionaldel

partido, Marko

Cortés, acusóa

los integrantes
de laCNTEde ser

provocadores.
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DEBATE POR LA MAGDALENA CONTRERAS

Centran candidatos
debate en polémicas

Exponen abanderados propuestas
entre acusaciones de violencia

política en razón de género y

reproches por la inseguridad
GLORIA LÓPEZ

ntre ataques y señalamientos,

E los candidatos a la alcaldía

Magdalena Contreras lanza-

ronsus propuestas en el deba-
te chilango de una de las al-

caldías más importantes de la Ciudad de

México por sus zonas boscosas, pueblos
originarios y su último rio vivo.

Fernando Mercado, de la coalición
Morena-PT-PVE; Luis Gerardo Quijano,
de la alianza PAN-PRD-PRI, y Daniela

Nitza Garduno, de Movimiento Ciuda-

dano, trataron los temas de habitabili-
dad y seguridad.

El debate estuvo lleno de ataques y
acusaciones entre los candidatos por la
construcción de una ciclovía, irregulari-
dades en obras no realizas, así como la

presunta violencia política de género
contra la candidata de Movimiento

Ciudadano.
En el primer bloque, laemecistaacu-

só el incremento de la mancha urbana,
el mal estado de pavimentación en zo-

nas irregulares, los bachesy la inseguri-
dad que no permite a los vecinos vivir

tranquilos.
"La habitabilidad también quiere de-

cin que tu como persona tienes dignidad,
que tu como ser humano no importa
qué edad tengas (...) La habitabilidad

nos dice que como seres humanos po-
damos disfrutar de parques públicos",
señaló.

El candidato morenista se compro-
metió a trasformar la demarcación para
que las mujeres caminen seguras, los

jóvenes tengan espacios deportivos, y
se respeten los usos y costumbres.

"(Queremos) una alcaldía que respe-
ten los usos y costumbres y sobre todo

que proteja nuestro patrimonio más im-

portante que son nuestros bosques y

nuestro rio", agregó.
El candidato del PAN-PRI-PRD con-

sideró necesario trabajar en mejorar los

servicios urbanos de la demarcación y
recordó que durante su gestión como

alcalde destinó presupuesto durante

2022 y 2023 para estudios de afectación

urbana y ambiental en asentamientos

irregulares.
En el bloque dos, Quijano recordó

que desde el primer día de su gobierno
estableció acciones de seguridad como

el Escudo Contreras y que adquirió 45

patrullas.
Mercado acusó que la Ciudad de Mé-

xico vivió la peor crisis de violencia du-

rante el gobierno de Miguel Ángel Man-
cera y aseguró que la alcaldía disminu-

yó los delitos con Claudia Sheinbaum

como jefa de gobierno y Omar García
Harfuch como Secretario de Seguridad
Ciudadana.

En tanto, la candidata emecista dijo
que los habitantes de la alcaldía no se

sienten seguros y recordó que el candi-
dato Mercado y su hermano tienen una

denuncia por violencia política en

contra, al intentar controlar su campaña
y amenazarla por llamadas y mensajes.
Anteello, agradeció a la Policía de Segu-
ridad Ciudadana por acompañarla du-

rante el debate.
"Yo le recuerdo al candidato del pri-

mor que tiene todavía una denuncia en

su contra por violencia política en razón

de género, él y su hermano Diego Mer-

cado, por violentarme por querer con-

trolar mi campaña, mi recurso, absolu-

tamente todo, haciendo uso de las cosas

más deleznables propias de la vieja po-
lítica; sin embargo, anda diciendo que
está exonerado, ya contestamos y hay
las pruebas suficientes para que este te-

ma no se vaya abajo", dijo.

Ante ello, el morenista negó los se-

nalamientos de la emecistay dijo que el
Instituto Electoral local ya se había pro-
nunciado al respecto.

"Es una completa mentira, la impug-
nación ante el Instituto Electoral fue pa-
ra el debate, no sobre toda la denuncia,
en especial las medidas cautelares, so-

bre las medidas ya se pronunció el Ins-

tituto Electoraldándonos la razón, yono

soy violento y nunca lo voy a ser".
indicó.

Este debate, que se realizaría el 6 de

mayo pasado, fue reprogramado por el

IECM, como parte de las medidas caute-

lares que impuso al candidato Mercado

por presunta violencia política de géne-
ro en contra de la abanderada emecista.

En ese momento, las autoridades
electorales dijeron que el aplazamiento
permitiría crear las condiciones neces-

arias para realizar el encuentro.

A inicios de ese mes, la Comisión

Permanente de Quejas del Instituto ini-

ció un procedimiento e impuso dicha
medida al morenista.
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POSPUESTO

ESTE DEBATE fue reprogramado por el IECM,
como parte de las medidas cautelares que
impuso al candidato Mercado por presunta
violencia política de género

LUIS GERARDO
QUIJANO
PAN-PRD-PRI

"Que falta de respeto a los
elementos de seguridad que
brindan la seguridad en las
células de género, se nota

que (Mercado) no entiende la
violencia"

FERNANDO
MERCADO
MORENA-PT-PVEM

"Ya se pronunció el Instituto
Electoral de la Ciudad de
México dándonos la razón, yo
no soy violento y nunca lo

voy a ser"

DANIELA
NITZA
GARDUÑO
MOVIMIENTO CIUDADANO

"Personas me están
violentando en redes, esta es

la prueba de que (Mercado)
no se ensucia las manos pero
el autor intelectual de lo que
me está pasando es él"
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RADIOGRAFÍA DE LA MAGDALENA CONTRERAS Conformación de la lista nominaly comportamiento
del voto en las últimas dos elecciones aalcalde

2018 342 2021 350 CdMx
Casillas instaladas 140,822

Totalde votos
Casillas instaladas 113,872

Total de votos
ALCALDESA ELECTA ALCALDE ELECTO

196,534
Lista nominal 204,326

Listanominal

46.89% o.mx
53.11% 53.03% 46.97%

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Patricia Ximena 00 Luis Gerardo
Ortiz Couturier Quijano Morales

Listanominal
PT-Morena-PES porgénero PAN-PRI-PRD Listanominal

porgénero

63,543 71.65% 28.35% 56,667 55.73% 44.27%
VOTOS QUE LE Participación Abstención VOTOS QUELE Participación Abstención

DIERON EL TRIUNFO DIERON EL TRIUNFO

Gráfico: RodolfoGómezGarcia
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DEBATE POR LA MAGDALENA CONTRERAS

Centran candidatos
debate en polémicas

Exponen abanderados propuestas
entre acusaciones de violencia

política en razón de género y

reproches por la inseguridad
GLORIA LÓPEZ

ntre ataques y señalamientos,

E los candidatos a la alcaldía

Magdalena Contreras lanza-

ron sus propuestas en el deba-

te chilango de una de las al-
caldías más importantes de la Ciudad de
México por sus zonas boscosas, pueblos
originarios y su último rio vivo.

Fernando Mercado, de la coalición

Morena-PT-PVE; Luis Gerardo Quijano,
de la alianza PAN-PRD-PRI, y Daniela
Nitza Garduno, de Movimiento Ciuda-

dano, trataron los temas de habitabili-
dad y seguridad.

El debate estuvo lleno de ataques y
acusaciones entre los candidatos por la

construcción de una ciclovía, irregulari-
dades en obras no realizas, así como la

presunta violencia política de género
contra la candidata de Movimiento

Ciudadano.
En el primer bloque, la emecista acu-

só el incremento de la mancha urbana,

el mal estado de pavimentación en zo-

nas irregulares, los bachesy la inseguri-
dad que no permite a los vecinos vivir

tranquilos.
"La habitabilidad también quiere decir

que tu como persona tienes dignidad, que
tu como ser humanono importa qué edad

tengas (...) La habitabilidad nos dice que
como seres humanos podamos disfrutar
de parques públicos", señaló.

El candidato morenista se compro-
metió a trasformar la demarcación para
que las mujeres caminen seguras, los

jóvenes tengan espacios deportivos, y
se respeten los usos y costumbres.

"(Queremos) una alcaldía que respe-
ten los usos y costumbres y sobre todo

que proteja nuestro patrimonio más im-

portante que son nuestros bosques y
nuestro rio", agregó.

El candidato del PAN-PRI-PRD consi-
deró necesario trabajar en mejorar los ser-

vicios urbanos de la demarcación y recor-

dó que durante su gestión como alcalde

presupuesto y

para estudios de afectación urbana y am-

biental en asentamientos irregulares.

En el bloque dos, Quijano recordó que
desde elprimerdía desugobierno estable-

ció acciones de seguridad como el Escudo

Contreras y que adquirió 45 patrullas.
Mercado acusó que la Ciudad de Méxi-

CO vivió la peorcrisis de violencia durante

el gobierno de Miguel Ángel Mancera y
aseguró que la alcaldía disminuyó los de-

litos con Claudia Sheinbaum como jefa de

gobierno y Omar García Harfuch como

Secretario de Seguridad Ciudadana.
En tanto, la candidata emecista dijo

que los habitantes de la alcaldía no se

sienten seguros y recordó que el candi-
dato Mercado y su hermano tienen una

denuncia por violencia política en

contra, al intentar controlarsu campaña
y amenazarla por llamadas y mensajes.
Ante ello, agradecióa la Policía de Segu-
ridad Ciudadana por acompañarla du-

rante el debate.
"Yo le recuerdo al candidato del pri-

mor que tiene todavía una denuncia en

su contra por violencia política en razón

de género, él y su hermano Diego Mer-

cado, por violentarme por querer con-

trolar mi campaña, mi recurso, absolu-

tamente todo, haciendo uso de las cosas

más deleznables propias de la vieja po-
lítica; sin embargo, anda diciendo que
está exonerado, ya contestamos y hay
las pruebas suficientes para que este te-

ma no se vaya abajo", dijo.
Ante ello, el morenista negó los se-

nalamientos de la emecista y dijo que el
Instituto Electoral local ya se había pro-
nunciado al respecto.

"Es una completa mentira, la impug-
nación ante el Instituto Electoral fue pa-
ra el debate, no sobre toda la denuncia,
en especial las medidas cautelares, so-

bre las medidas ya se pronunció el Ins-

tituto Electoral dándonos la razón, yo no

soy violento y nunca lo voy a ser".
indicó.

Este debate, que se realizaría el 6 de

mayo pasado, fue reprogramado por el

IECM, como parte de las medidas caute-

lares que impuso al candidato Mercado

por presunta violencia política de géne-
ro en contra de la abanderada emecista.

ese

electorales dijeron que el aplazamiento

permitiría crear las condiciones neces-

arias para realizar el encuentro.

A inicios de ese mes, la Comisión
Permanente de Quejas del Instituto ini-

ció un procedimiento e impuso dicha
medida al morenista.
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POSPUESTO

ESTE DEBATE fue reprogramado por el IECM,
como parte de las medidas cautelares que
impuso al candidato Mercado por presunta
violencia política de género

LUIS GERARDO
QUIJANO
PAN-PRD-PRI

"Que falta de respeto a los
elementos de seguridad que
brindan la seguridad en las
células de género, se nota

que (Mercado) no entiende la
violencia"

FERNANDO
MERCADO
MORENA-PT-PVEM

"Ya se pronunció el Instituto
Electoral de la Ciudad de
México dándonos la razón, yo
no soy violento y nunca lo

voy a ser"

DANIELA
NITZA
GARDUNO
MOVIMIENTO CIUDADANO

"Personas me están
violentando en redes, esta es

la prueba de que (Mercado)
no se ensucia las manos pero
el autor intelectual de lo que
me está pasando es él"

RADIOGRAFÍA DE LA MAGDALENA CONTRERAS Conformación de la lista nominaly comportamiento
del voto en las últimas dos elecciones a alcalde

2018 342 2021
140,822

350 CdMx
Casillas instaladas

Totaldevotos Casillas instaladas 113,872
Total devotos

ALCALDESA ELECTA ALCALDE ELECTO

196,534
Lista nominal 204,326

Listanominal

53.11% 46.89% 53.03% 46.97%
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Patricia Ximena 00 Luis Gerardo
OrtizCouturier

20
Quijano Morales

Lista nominal
PT-Morena-PES porgénero PAN-PRI-PRD Listanominal

por género

63,543 71.65% 28.35% 56,667 55.73% 44.27%
VOTOS QUELE Participación Abstención VOTOS QUE LE Participación Abstención

DIERON EL TRIUNFO DIERON ELTRIUNFO

Gráfico: Rodolfo Gómez Garcia
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En debate, se lanzan acusaciones Mercado y Quijano
REDACCIÓN

RUMBO AL

2024

Los candidatos a la al-
caldía Magdalena

Contreras intercambiaron acusacio-

nesyyseñalamientos,enelúltimod
bate entre aspirantesaalcaldías.

Los temas que trataron fueron
habitabilidad yseguridad;elcandi-
dato de Morena-PT-PVEM, Fer-

nando Mercado, propuso trabajar
con losgobiernos localyfederalpa-
ratenercalles segurasyproteger las
áreasverdes.

El candidato de Va por la CDMX,
Luis Gerardo Quijano, quien busca

reelegirse, presumió el manteni-
miento a luminarias, sustitución de
drenajey limpieza de zonasurbanas

y forestales; "en los próximos años,

vamos a seguir trabajando para que
los servicios lleguen a todas y a to-

dos", dijo. Hizo énfasis en atender la
crisis de asentamientos irregulares;
"nose merecen estarcatalogados co-

mo personas de tercerayque losgo-
biernos les prometan la regulariza-
ción cuando viene la elección, es el
modus operandide la izquierda".

NitzaGarduño, de MC, quiende-

nunció candidato deMorena por
Violencia Política de Género, acu-

dió al debate acompañada por un

elemento de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana. Incluso dio las

graciasa ladependencia por lapro-
tección, necesaria por las presun-
tas agresiones de Mercado.

Ella señaló el aumento de la ex-

plotación sexual infantily prometió
proteger a las infancias con oportu-
nidades, así como monitorear espa-
cios donde esto ocurre. "No hay que
descuidara las infancias",dijo.

Fiscalía de Delitos Electorales
asignó escolta a la aspirante de MC.
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El Gobierno se hace
desde el territorio.
no desde Instagram:
Caty Monreal Pág. 02

Cuauhtémoo necesita una
alcaldesa capaz de generar
acuerdos: Caty Monreal

Seguridad.La candi-
datade Morena-Verde-
PTa laalcaldía confía
en laasesoría de Gar-
cíaHarfuchpara ter-
minar con los altos ín-
dices de inseguridad
en lademarcación

Modelo.Habla sobre
ungobierno ecuáni-
me, maduro, quenone-

cesite estar todo el
rato en el reflectory/o
montado en el conflic-
tocontinúo
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José Lebeña

¿Québalancehacesaeste

tiempodecampaña?
Ha sido una montaña rusa de

emociones, mucho aprendizaje,
muchocariñode lagente,mucho

agradecimiento. Pero también he
visto mucha desesperanza, nos

van a entregar una Alcaldía en

completo abandono, dejada por
completo, sin ningún interés de

trabajopor la Alcaldía, sin ningún
interésde serunservidor,unaser-

vidorapública.

¿Cuálseríatuprioridad?
Varias. La recolección de basu-

ra, de residuossólidosalaire libre

esfundamental.Ayudaramejorar
el serviciode recolección de basu-

ra elprimerhito.Ensegundo lu-

gar, deportivos y parques, cual-

quier espacio públicode laAlcaldía.

Tres, regresara la comunicación y
el diálogo constantecon losveci-

nos y mejorar el espacio donde
ellos puedan crecer. Necesitamos

mejorar tuberías,drenajesprofun-
dos,etcétera.

Perohayquerecordarqueha-
blamos de laAlcaldíamás inse-

gurade laciudad, en laquea

diario transitanseismillones
depersonas. Cuálsería ladi-
recciónaseguir?

Antes no había coordinación
entre elgobierno de laAlcaldía, el
Gobierno de laCiudad de México

y la Secretaría (de Seguridad). Es

fundamental teneresta coordina-
ción constantecon lasautoridades

para poder resolver.

Hablasdecomunicación fren-
tealaconfrontación, ¿aquéle

apuestas,viendo elmodelopa-
sado en la demarcación?

Miobjetivoprincipales lograrla
onciliación con losvecinos, en-

tre losvecinosy laadministración
con lasautoridades, regresar:a lare-

conciliación, al diálogo, al trabajo
enequipo,el trabajo coordinado,al

trabajo con loscomercios, porque
venimos también de un trienio

dondehubomuchoconflicto.
Antesdeuna verificación, antes

de uncierre,vamos atenerundiá-

logo de regularización yde infor-

maciónparaqueellostambién se-

pan cómo deben estaren el tema

de ProtecciónCivil,eltemadeper-
misos,en temas administrativos.

Sehahabladomuchode lapre-
senciadelnarcoen laAlcaldía,
cómoprocederíaseneste

tema tan importante?
Esun tema quenocompetea la

Alcaldía, compete alGobierno de

laCiudaddeMéxico,yvamos es-

tardemaneracoordinada conellos,
haciendo loque nospidan.

Urbanísticamente, en laAlcal-
díahaycadavezmásproyec-
tos, másedificiosconmayores
alturasyesunáreamuygen-
trificada. ¿Cuáles tupuntode
vista?

Como abogada, creoque nada
ninadie está porencima de la ley.

Vamos a respetar la identidadcul-

turalde los vecinos.Habrá cero to-

leranciaaldesarrollo irresponsi able

y cero toleranciaaldesplazamien-
to de los vecinos desus viviendas.

Vamos a ayudar a losbuenos em-

presarios a que vengana desarro-

llar, con undesarrollo sostenible,
conundesarrolloverde.

Otrogranproblemaenesta

áreade laCDMXes elmalesta-

dodelpavimentoyloscons-

tantesproblemasdemarchas,
cómoevalúasestospuntos

parapoder ministrarlos?
Vamosamejorar lapavimenta-

ción y las calles, ysobre todo va-

mos a haceruna Alcaldía muy in-

clusiva. Hablo de unasbanquetas
completas, que no estén levanta-

das, que no estén rotas, donde no

haya árbolesa lamitaddelcamino

con elqueuna personadébil visual

se pueda pegary lastimar, unas

banquetas donde no haya colade-

ras abiertas,donde no haya regis-
trosabiertos, completas para que
una silla de ruedas o una mamá

puedan transitarla.

Habrá toleranciaalossonidos
de lacalle comoorganilleroso

sonideros?
Son los sonidosdeMéxicoy los

de laAlcaldíaCuauhtémoc.Me pa-
rece irrespetuoso quevengaun ex-

tranjero-como sucedió en Ma-

zatlán con lasbandas-a criticara

losorganillerosque,ademásde ser

unsustento para sus familias,son

parte denuestra identidad.

Algo queseperdió,por imposi-
ción,fue la identidadde las ta-

queríascallejeras.
Ya empezamosa rotularlasdes-

de hace tres semanas.Nosabes los

testimoniales, lagentecómo lovi-

vió de forma terrorífica,eldía que
fueron a destruir sus estableci-

mientos. Es arte urbano que se

debe respetarydebemos preser-
var. Cuando no eres de aquíy no

conoces las 33 colonias,solo te lle-

va a improvisar.

¿Aquién le tienesmásrespeto,
aSandra CuevasoaAlessandra

Rojo de laVega?
A las dos las respeto, que les

vayamuybien. Miedo a nadie.

iCuáles elmejorconsejoque
teha dado tupadre?

Me ha dado dos. 'Ayuda siem-

pre quepuedas,asíseaalguienque
te ha hecho daño'.Mipadre logra
reconciliar:apesarde lastraiciones.

Elotro es 'no hables mal de na-

die, no te pelees'.Yesto loasumo,
los políticosestamos paraconciliar,
ya haymucha violencia en la so-

ciedadcomoparaque lospolíticos
generemosmáscrispación. Debe-

mosconfrontar ideas dentrode es-

pacios de paz, de mediaciónyde

diálogo.
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Entrevista. Monreal insta a terminar con la ruptura entre la Cuauhtémoo y laJefatura de Gobierno. CORTESÍA
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BINOCULARES
CABLES CRUZADOS. Pareceque
enelInstitutoElectoralde laCiudad
de Méxiconoentienden la impor-
tancia de laComunicación,y los
descuidos son comunes. Para
muestraun botón,ayerdesde di-
chaárea se informoque eldebate
entre loscandidatosalDistrito27

nose realizaría,cabe mencionar

quedichoDistrito tienesucabecera
en Iztapalapa, pero lo que no se die-

ron cuenta enel IECM esquedicho
debatesíse realizó ipero eldía an-

terior!, es decir,elmiércoles 22 de

mayo,yenélparticiparon todos los
aspirantes. Lo queel IECMquiso
comunicar, peronosupo, esque el
debateentre losaspirantesque no

serealizaría eraeldelDistrito 23.

CONTODOY POLICÍA. Por cier-

toqueayer eneldebate celebrado
entre los candidatosa laalcaldía

MagdalenaContreras, la aspirante
de Movimiento Ciudadano, Daniela
Garduno llegóescoltadaporunpo-
licíade laSecretaríadeSeguridad
Ciudadana, puessibien se levanta-
ron las medidas cautelaresdelpro-
ceso abiertoanteel IECMporVio-
lencia PolíticadeGénerocontra el
candidato de Morenaalmismo
puesto, FernandoMercado Guaida,
existenotrasmedidas, pero ahora

ordenadasdesde laFiscalía Espe-
cializadaenDelitosElectoralespor
otroprocesopromovidopor la can-

didataemecista. Conelelemento,
se busca protegeraGarduno de
FernandoMercado.

QUIERENMONOPOLIO. Ayer,
diputados deoposición lograron
frenar lavoracidaddeMorena que
busca ser la únicaenentregarpro-
gramas socialesa lapoblación. Yes

queen su estrategiaporacaparar
votosyborraraotros partidos de la

CDMX, elgobiernodeMartiBatres

ysubancada intentabaaprobar la

Leydel Bienestarquebusca queel

gobierno de laciudad seaelúnico

quepueda entregarapoyossocia-
les. Los morenistas han acusado a

la oposición de querer desaparecer
apoyos, peroen laCDMX es More-
na quien promueveesto.
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